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MÓDULO: PROCESOS DE MECANIZADO 

GRUPO/ CURSO: CM1M/ 2021/2022 

1. RELACIÓN DE CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN POR 

EVALUACIONES. 

1.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

 

NÚMERO DE HORAS SEMANALES/ANUALES: 5 160 
RELACIÓN 

CON R.A 
UNIDAD DE TRABAJO 

Nº 

SESIONES 
EVALUACIÓN 

1 Materiales Empleados en Fabricación Mecánica 20 1ª 1 

2 Cálculo del Coste del Material 8 1ª 1 

3 Herramientas de Mecanizado 20 1ª 2 

4 Ajustes y Tolerancias 22 1ª y 2ª 2 

5 Máquinas del Taller de Mecanizado 20 2ª 2 

6 Procesos de mecanizado 20 2ª 3 

7 Hoja de Proceso de Mecanizado 20 2ª y 3ª 3 

8 Cálculo de Tiempos de Mecanizado 20 3ª 4 

9 Elaboración de Presupuestos de Mecanizado 10 3ª 4 

 

1.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

(Igual que en el apartado 1.1) 

1.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

(Igual que en el apartado 1.1) 

 

2. INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN TRIMESTRALES. 

2.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

a) Los procedimientos para evaluar el proceso de aprendizaje del 

alumnado y la adecuación de los instrumentos de evaluación con los 

criterios de evaluación. 
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 Evaluación continua 

o A lo largo del desarrollo de las unidades de trabajo se emplearán 

instrumentos adecuados para la correcta evaluación de cada CE 

(pruebas escritas, trabajos, prácticas, actividades de clase, 

observación directa, proyectos, exposiciones en clase,…) 

 Todos estos instrumentos tendrán asociada una calificación. 

 En la medida de lo posible, los trabajos serán expuestos en 

clase. 

 La evaluación será formativa, informando a los alumnos de 

los puntos fuertes (para consolidarlos) y de los puntos 

débiles (para mejorarlos) en cada una de las entregas, bien 

por escrito a través del aula virtual o de modo verbal en 

clase. 

 A la hora de calificar una práctica, el profesor podrá solicitar 

al alumno que realice una defensa de la misma. El alumno 

tendrá que explicar cómo ha realizado la práctica y deberá 

contestar a las preguntas relacionadas con la práctica que le 

haga el profesor. La calificación se hará en función de esta 

defensa. 

 Se penalizará con un 25% menos de la nota los trabajos 

entregados fuera de fecha  

o Al finalizar cada UT, si así se requiere, se realizará una prueba 

individual (teórico  y/o práctica) que permita evaluar los CCEE 

que así lo requieran. 
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b) Los criterios de calificación. 

CALIFICACIÓN DE CADA CRITERIO DE EVALUACIÓN (CE) 

 Cada CE se evaluará y calificará independientemente de los 

demás con un valor de 0 a 10, considerándose que el CE ha sido 

logrado si la calificación es mayor o igual a 5. 

 Para calificar cada CE se usarán los distintos instrumentos de 

evaluación indicados en el apartado anterior. 

 

CALIFICACIÓN DE CADA RESULTADO DE APRENDIZAJE (RA) 

 Cada RA se evaluará independientemente de los demás, 

obteniéndose una calificación numérica de 0 a 10. 

 Cada CE dentro del RA tendrá un peso en función de su 

relevancia. 

 Para que un RA se considerado superado, el alumno deberá tener 

una calificación promedio >= 5 y una calificación mínima de 5 en 

los CCEE categorizados como básicos. En las convocatorias 

ordinarias, se podrá NO tener en cuenta esta restricción si, 

analizando el conjunto de calificaciones de los CCEE, se 

considera que a modo global se ha logrado el aprendizaje. 

 

2.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

Se utilizarán diferentes instrumentos para la evaluación, tales como:  

 Cuestionarios de autoevaluación online  

 Valoración de trabajos  

 Valoración de ejercicios prácticos 

 Pruebas escritas presenciales. 
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En cuanto a la calificación se tendrá todo lo indicado en el apartado 

2.1 de esta presentación.  

 

2.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

Se utilizarán diferentes instrumentos para la evaluación, tales como:  

 Cuestionarios de autoevaluación online  

 Valoración de trabajos  

 Valoración de ejercicios prácticos 

 Pruebas escritas online 

En cuanto a la calificación se tendrá todo lo indicado en el apartado 2.1 

de esta presentación.  

 

3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 1ª ORDINARIA. 

3.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

En cada sesión de evaluación se calificará el modulo con una nota entera de 1 a 

10. Esta nota se obtendrá de redondear la nota media ponderada de las 

calificaciones de los resultados de aprendizaje, conforme a la siguiente tabla: 

 

Nº UNIDAD DE TRABAJO RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
%PESO  

1ªev 

%PESO  

2ªev 

%PESO  

ev. 

ordinaria 

UT1 
Materiales Empleados en 

Fabricación Mecánica 

1.  Selecciona el material a mecanizar, 

relacionando sus características técnico 

comerciales con las especificaciones del producto 

a obtener. 

10,00% 10,00% 10,00% 

UT2 
Cálculo del Coste del 

Material 

1. Determina la forma y dimensiones de 

productos a construir, interpretando la simbología 

representada en los planos de fabricación. 

12,00% 12,00% 12,00% 

UT3 Herramientas de Mecanizado 
2. Selecciona máquinas y medios para el 

mecanizado analizando las características del 

producto final. 

10,00% 10,00% 10,00% 

UT4 Ajustes y Tolerancias 
2. Selecciona máquinas y medios para el 

mecanizado analizando las características del 

producto final.  
10,00% 10,00% 

UT5 
Máquinas del Taller de 

Mecanizado 

2. Selecciona máquinas y medios para el 

mecanizado analizando las características del 

producto final.  
10,00% 10,00% 
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UT6 Procesos de mecanizado 
3. Determina procesos de mecanizado analizando 

y justificando la secuencia y las variables de 

control de cada fase. 
 

15,00% 15,00% 

UT7 
Hoja de Proceso de 

Mecanizado 

3. Determina procesos de mecanizado analizando 

y justificando la secuencia y las variables de 

control de cada fase. 
 

 15,00% 

UT8 
Cálculo de Tiempos de 

Mecanizado 

4. Determina el coste de las operaciones, 

identificando y calculando los tiempos de 

mecanizado. 

  10,00% 

UT9 
Elaboración de Presupuestos 

de Mecanizado 

4. Determina el coste de las operaciones, 

identificando y calculando los tiempos de 

mecanizado. 

  8,00% 

 
  

32% 67% 100,00% 
 

 

Para la realización de dicha media, el alumno deberá lograr cada uno de los RRAA, 

es decir, tener una calificación mínima de 5 en cada uno de los RRAA. De lo 

contrario, tendrá una nota en la evaluación inferior a 5. En las convocatorias 

ordinarias, se podrá no tener en cuenta esta restricción si, analizando el conjunto 

de RRAA, se considera que el alumno está capacitado para desempeñar 

adecuadamente las tareas profesionales correspondientes al módulo formativo. 

Con carácter general la asistencia será obligatoria. Una asistencia inferior al 

ochenta por ciento de las horas de duración de cada módulo profesional supondrá 

la pérdida del derecho a la evaluación continua. Las faltas de asistencia 

debidamente justificadas no serán computables. 

Se aplicará el sistema de redondeo aprobado en el centro por la Comisión de 

Coordinación Pedagógica y que consiste en redondear al número entero más 

cercano, es decir hasta el 0,49 al número inferior y a partir del 0,5 al número 

superior, excepto en el intervalo a partir del 4,5 que se considerará 4. 

 

3.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

(Igual que en el apartado 3.1) 

 

3.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

(Igual que en el apartado 3.1) 
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4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 2ª ORDINARIA. 

4.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

Los alumnos que no hayan superado el módulo en la primera convocatoria 

ordinaria del curso, tendrán que evaluarse de nuevo en el mes de junio en la 

segunda convocatoria ordinaria del curso. 

Para ellos se entregará un plan de recuperación individualizado en el que se 

indicará los CCEE pendientes de superar de los que se tiene que volver a 

evaluar. 

Los alumnos que hayan superado el curso en la primera evaluación ordinaria, 

recibirán atención educativa por parte del profesor hasta la finalización del año 

académico. 

Se aplicará el sistema de redondeo aprobado en el centro por la Comisión de 

Coordinación Pedagógica y que consiste en redondear al número entero más 

cercano, es decir hasta el 0,49 al número inferior y a partir del 0,5 al número 

superior, excepto en el intervalo a partir del 4,5 que se considerará 4. 

 

4.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

(Igual que en el apartado 4.1) 

 

4.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

(Igual que en el apartado 4.1) 

 

5. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE CONTENIDOS 

PENDIENTES. 

5.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

 Consideraciones: 

 El alumno deberá recuperar los CCEE no logrados hasta el momento. 
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 En las recuperaciones se emplearán los instrumentos adecuados para la 

evaluación de cada CE.  

 Los CCEE se evaluarán de 0 a 10, igual que en primera instancia, y la 

nueva nota será única que cuente para la calificación del RA y por tanto, 

para la nota final, respetando así el principio de evaluación continua. 

 Cuando un alumno deba recuperar muchos CCEE y por cuestiones de 

viabilidad temporal sea imposible realizarla de todos ellos, se reducirá la 

prueba a la re-evaluación de los CCEE básicos.  

 Cuando se recurra a la re-entrega de prácticas, trabajos, actividades,… 

cuya realización pueda albergar dudas de autoría y correcto aprendizaje, 

se podrá exigir al alumno que explique y justifique su solución propuesta 

y la calificación vendrá determinada por la adecuación de dicha defensa. 

 

 Cantidad y momento de las recuperaciones: 

 Se realizarán 3 recuperaciones antes de la primera sesión de evaluación 

ordinaria: 

o Una al finalizar el primer trimestre. 

o Otra al finalizar el segundo trimestre. 

o Al finalizar el tercer trimestre y antes de la sesión de evaluación 1ª 

Ordinaria. 

 

5.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

(Igual que en el apartado 5.1) 

 

5.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

(Igual que en el apartado 5.1) 
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6. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA 

PENDIENTE DE CURSOS ANTERIORES. 

6.1 MODALIDAD FORMACIÓN PRESENCIAL. NIVEL 1 Y 2 

ALUMNOS DE SEGUNDO CON EL MÓDULO PENDIENTE DE 

PRIMERO 

 

A estos alumnos se les entregará un plan de trabajo en el que se les 

informará de los CCEE de los que se deben evaluar (básicos), 

instrumentos de evaluación que se emplearán y fechas de realización y 

entrega. 

Dicha evaluación deberá ser completada antes de la primera sesión de 

evaluación ordinaria de 2º curso. 

Se tendrán en cuenta las consideraciones sobre recuperaciones antes 

expuestas. 

 

6.2 MODALIDAD FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

(Igual que en el apartado 6.1) 

 

6.3 MODALIDAD FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL 3 Y 4 

(Igual que en el apartado 6.1) 

 

7. NORMAS A CUMPLIR 

Normas de convivencia del centro. 

Asistencia a clase. 

 

 

 

 


